
N .º 3018. MIERCOLES 11  D E  ENERO DE 1843. diez cuartos.

PARTE OFICIAL.
S.  M.  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Seren í 

sima Señora  Infanta  Doña M a r ía  Luisa Fer nanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im po r 
tante salud.  _ _ _ _ _ _ _

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA. 

Negociado núrn. 11. r: Circular.
En la desenfrenada l icencia a que  ha l legado la 

imprenta periódica , ni  se respeta la inv io lab i l idad  
que al Rey ó al que ejerce toda su autor idad conce
de la Const i tuc ión ,  ni se vaci la  en a t aca r  ab i er t a 
mente el pr inc ip io  moná rqu i co ,  una de las bases de 
la lev fundamenta l  que la nación se dio.

Dia r i amente  se leen en algunos periódicos a r t í c u 
los en que se depr ime de un modo el mas escanda lo
so al ge fe del Estado , elegido por los representantes 
de la nación , y con empeño se le qu i ere  hacer ap a 
recer como au to r  y responsable de las medidas que 
exc i tan  mas ó menos la censura de ciertos escri to
res , aparentando desconocer que en las monarqu í as  
representat ivas  la responsabi l idad de ios actos dei 
■Gobierno es de los M in is t ros ,  consejeros responsa
bles del poder Rea l ,  tínicos contra quienes  debe d i -  
' r-girse la censura , aunque  s iempre con el decoro que 
ei buen nombre de la nación reclama.

No se contentan tampoco algunos per iodis tas  con 
la di scusión de las teorías sobre la mejor forma de 
gobierno , en !a que tanta prudenc ia  y tacto se ne
cesita : con f recuencia y sin precauc ión de n ingú n  
género se di r igen los mas furiosos ataques á la Cons
t i tuc ión ,  y se inci ta á las masas para que ape lando 
á las a rmas  la des t ruyan y la i complacen con otro 

‘Materna pol í t ico.
La exper ienc i a  ha demostrado los funestos efec

tos de tanto abuso.  Barce lona y otros pueblos l loran 
hoy los excesos á que han contr ibu ido los ex t r av íos  
de alguna p a r t e  de la imprent  o Semejantes conmo
ciones hieren de muer te  a los Estados , para l i zan  los 
medios de fomentar la r iqueza públ i ca ,  y conc luyen 

.por des t ru i r  la sociedad.

Y a  que no en todo,  en gran par te pudieran  pre
veni rse estos males por los agentes del Gob ie rno ,  de- 
d icándose á ello con celo y ac t iv idad , mostrándose 
rigorosos observadores de las l eyes que  ar reglan el 
liI)re uso de impr i m i r  y  publ icar  sus ideas sin prev ia 
censur a ,  concedido á los españoles por el art .  2 í  de 
la Const i tución .

Ei  14 de la l ey de 17 de Octubre de 1837 autor i 
za ai Gobierno , á los gefes pol í t icos y á los alcaldes 
pr imeros nombrados,  donde no re s idan aquel los,  pa
ra suspender la c i rcu lac ión de a lgún escri to que  con 
fundado motivo consideren capaz de poner en pel i 
gro la t ranqui l id ad  públ ica .  Que este sea , cuando 
no el objeto,  el resultado de esa mu l t i tud  de publ i 
caciones en que se desconocen las prerogat ivas de la 
corona,  y en las que se exci ta  al pueblo á subver t i r  
el orden , se ha dejado conocer bien desgrac iadamen
te en estos úl t imos dias.

Cua lqu i er a  escri to pues que en tal sent ido se im 
pr ima y se pre tenda c i rcu la r ,  debe recogerlo y  depo
s i tar io como prev iene la l ey el func ionar io  público 
que desee desempeñar á sat isfacción del Gobierno las 
funciones que á su lealtad y pa t r io t i smo se cometie 
ron , denunc iándolo  dentro del té rmino de 12 horas,  
sin que los contrar ios  fallos del j u r ad o  en a lgunas  
ocasiones deb i l i t e su acción.  No qu iere  el Gobierno 
disposiciones a r b i t r a r i a s  para contener los desmanes 
de la prensa ; sabe de cuánta val ia es para la l ibertad 
la preciosa garant í a  que el art .  2? de la Const i tución 
cont iene ; la aprecia  mas que los que  con tan repet i 
dos abusos in tentan  des t ru i r l a .

E l  Gobierno hal la  en las l eyes que ar reglan  el l i 
bre uso de la prensa ei medio de que esta no se e x 
t r a l im i t e ,  V de ence rr ar l a  dentro del coto sa ludab le  
d e q u e  nunca debió s a l i r ; y  con tesón sostendrá la 
observancia de aq ue l l a s ,  porque  de otra manera con
t r ae r í a  una grave  y severa responsab i l idad ante la 
nación toda y los pueblos cultos.  He mani festado á 
V.  S. el pensamiento del Gob ie rn o :  en l levar lo a d e 
lante  será i n f le x ib l e ,  y nada d i s imula rá  á sus agen
tes en el par t i cu la r .

De orden de S.  A .  el Regente del R e in o  lo co
munico á V. S. para  su intel igencia y  cum p l im ien 
to. Dios guarde  á V.  S.  muchos años. M a d r id  10 de 
Enero de 184-3.=:Solanot.z:Sr. gefe pol í t i co de.. . .

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION  
DE U LTRAM AR.

Según comunicación del gobernador vapulan general de la 
isla de C u b a ,  lecha y de Diei-mbre próximo paiado , conti
nuaban el orden y  (r mquili Lid publica en la capital y  demás 
punios de la minina isG.

 PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

F R A N C I A .

Paris  2  de Enero.

Se lee en el Times de 3 I de Diciembre:
L a  íragata austríaca Bellone permanece en Spithead. E l  ar* 

chiduque Federico no ha sallado en tierra desde que la fragataj 
ha salido del puerto. Se ha vislo en la necesidad de permane
cer á bordo a causa de una ligera indisposición : la Bellone 
saldrá tan pronto como el viento lo permíta. (DeSats )

L a  Gaceta de Hannove** del 2 8  de Diciembre publica un 
R eal decreto , en el cual se rúa ni fie* l 1 que td ira fado de adue
ñas, concluí lo para el ano de 1 8 4 2  con los Gobiernos de O l -  
deraburgo , B ru n sw ick  y  Sr.h aurnb.urgo-Lippe , queda proro-  
gado por otro ano, mediante á haber conseguido el Gobierno, 
el consentimiento constitucional de los Estados. (/</.)

Pocas erupciones volcánicas habrán sido tan mageshiosa* 
como la última del Etna. El 2 de Diciembre toda ia montaña 
estaba ardiendo , y  al mismo tiempo caía L  nieve sobre su» 
mas elevadas cimas : los dias 3 y  4  quedó envuelto el Etna  
en densos vapores que se eonfuudi.in con las nubes: la fuerza 
de la lava iba disminuyéndose; y  el arroyo inflamado , que al 
principio se extendía á la misma distancia que en 1 8 1 1  , ape
nas estaba en movimiento. E l  5 cambió toda esla escena: los 
ienómenos volcánicos tomaron nueva fuerza , abriéndose otro 
pequeño cráter junto á la boca N .  E .  del antiguo. En esta 
ocasiou la lava pasó mas alia de don le se detuvo en 1 8  I I , y 
dirigió su corriente hacia el cuartel de Zappinelli. Por ultimo, 
á la caida de la tarde los globos de espeso humo y de arena 
que salían del cráter lomaren la lorma de un árbol magesluo-  
so coronando la cima dei E t n a ,  y  disipándose d una grande 
altura. (Corist.)

FOLLETINDe lá  unión comercial entre la Francia y  la Bélgica .

(Continuación.)

En  1 8 4 .T ,  sobre un comercio de 343 millones , los cam 
bios de la B élgica  con la F rancia subieron á 1 0 8  millones , ó 
á un 3o por ICO del movimiento comercial. Estos cambios cou 
la asociación prusiana no figuran por el contrario mas que 3 l 
millones, ó sea 8 ^  por TOO. Tres millones de holandeses en
tran en las exportaciones é importaciones belgas por un valor  
de 6 5  millones de francos , valor doble de los cambios de la 
Bélgica con 2 6  millones de alemanes.

L o  mismo resulta para el transito. Durante el año de l 8 ó p  
las mercancías entradas y  salidas de transito ascienden á 3y  

.millones de francos. N o  es á la Prusia adonde principalmente 
sé dirigen, sino á la F r a n c ia ,  que recibe y  expide por 2 0  mi
llones, en tanto que la Prusia expide apeuas por 5 , y '  los P a í
ses Bajos por 7 .  E l  movimiento de* tráúsito parece aumentarse 

.mi B é lg ic a ;  en 1 8 4 0  ha sido de 4-3 millones, y en i 8 4 D de 5 7 .  
Este  año es uno en los que se hallan más elementos de transito 
entre Francia  y  Bélgica. E n  electo, la dileiencía del comercio 
general al comercio especial entré ambos pueblos es de ó<) 
millones.

S e  supone, y  es c ierto , que la apertura del camino de 
hierro entre L ieg e  y  la frontera prusiana , que debe verificar 
la unión del Scalda con el R hin , producirá una revolución en 
el tránsito. Los partidarios de la accesión de la 'Bélgica  á las 
aduanas alemanas se lisoiigean de quitar á l a  Holanda el abas
tecimiento de géneros coloniales y  primeras materias de los ter- 
renos situados á la o r i l l a  d e l  Rhin qüe comprenden ‘ l á  Saíza y  
la Saboya j  pero esto esu n á  qidméiáca^espéraiiza.: L a  miyega-*

cion de los canales holandeses y  del R hin será siempre mas 
económica que tT trasporte por un camino'de hierro-de gran
des pendientes','que exigirá ademas muchos trasbordos. E l  ..abas
tecimiento de la Suiza en géneros exóticos pertenece á la H o 
landa por los rios y á la Francia por los caminos de hierro. E n  
cuanto á la Alemania no perdamos de vista que , dando una 
prima á la producción del azúcar indígena por sus tarilas de 
ad uana, ha destruido la base principal del tránsito entre los 
distritos del Mediodía y  los situados á la costa del Océano.

U n  hecho característico del comercio belga es que no ex
porta para los países de donde saca sus impon aciones. E11 ge
neral impoita por mar y exporta por tierra, lo que quiere de
cir que sus proveedores son de lejanos paises y  sus consumido
res están en el continente.

A s i  en 1 8 4 1  la Inglaterra, la Rusia , los Estados-Unidos,  
C u b a ,  el B ra s i l ,  Haili y el rio de la Plata, que habían im
portado entre todos para el consumo belga valor de gy  millo
nes', no han recibido de la B élgica  sino valor de 2 0  millones. 
Por el ludo de Francia  sucede lo contrario , la Bélgica expor
ta anualmente de 2 0  á ¿5 millones mas que lo que recibe. En  
1 8 3 ^  las importaciones de la Bélgica por tierra estabau á las 
de inar en relación de un 4 0  ** un 6 0  por 1 0 0  , y  sus impor
taciones estaban á las de mar en relación de uu 6 8  á uu 32 
f o r  1 00. ' '

Pero no basta examinar cuáles son las relaciones que la Bél-  
gicá tenga mas inferes en conservar .en'el-estado actual de c o 
sas.' E s  preciso ver cuáles son las mas susceptibles de m ayor  
desenvolvimiento para el porvenir. Consultemos aqui los esta
dos.de aduanas. Los productos lubricados y  las materias pre
paradas' figuran ordinariamente eri las exportaciones belgas por  
60 por 1 0 0 ;  pero en las exportaciones de Bélgica en Holanda 
y  Prusia , los productos fabricados y  las materias preparadas, 
como los tejidos , e l  h ierro ,  las armas, las pieles, los muebles, 
la mercería , la sai refiriádaq las máquinas, ios vidrios entran 
por ibas de 8 0  por ICO ; los Carbones , los .linos, las lanas, los 
animales, los grauós, las cortezas, eu uoa palabra, L s  produc

tos naturales y  las primeras materias no tienen salida. L a  F r a n 
cia , por el contrario, apenas recibe de la Bélgica por 4 5  por  
IQO las mercancías lubricadas, de las cuales las telas forman la 
mayor parte: los hierros y  los tejidos de lana y  algodou están 
excluidos por nuestras tarifas. Nosotros importamos principal
mente de la Bélgica los productos naturales y  materias necesa
rias á la industria, como animales, granos, maderas &c. De  
aqui se deduce que los productos manufacturados de la B élgi
ca tomarán parte en el consumo lranees al .momento que se qui
ten las barreras de aduauas; y  como y a  los productos naturales 
de la Bélgica tienen buena salida para F r a n c ia ,  se haráu en
tonces los cambios sobre todos los objetos que puede abrazar  
el comercio.

Entre Francia y  Bélgica, el comercio gira tanto sobre ob
jetos de primera,.necesidad cqrno sobre objetos de lujo. Entre  
la Bélgica y  la Alemania , á excepción de algunas provisiones, 

.el _ comercio no comprende artículos de gran consumo. D ebe
mos pensar que todos los esfuerzos de la industria , todas las 
concesiones del Gobierno b e lg a , unidas á la inifivu facilidad de 
las comunicaciones,. no prevalecerán contra la naturaleza de las 
cosas.. Qomyrcial.y politicamente la Bélgica y  1a Holanda son 
muy distintas. Por el contrario, la Bélgica  y  la Francia parti
cipan de un mismo sistema. ,de ideas y  de intereses. N o  hay  
frontera posible entre dos pueblos que separarou los R eyes y  
que las revoluciones han. unido.

E n  Bélgii a ia nación toda entera , menos los que la gobier
nan, está por la alianza francesa, Los que rehúsan la unión, ó 
que acogen fríamente esta id e a , son los Ministros , Senadores, 
Diputados ; en una palabra, el personal dej Gobierno. L o s  dia
rios alemanes lo han notado. L a  preusa belga , ha dicho la G a
ceta del Estado de Prusia  , se ha pronunciado fuertemente 
contra la conclusión de una unión aduanera con la F r a n c i a ,  y  
este hecho tiene ciertamente una causa.

L a  causa se hallará en la susceptibilidad de un orgullo  
nacional que nosotros no vituperam os, pero que queremos 
aclarar. L o s  hombres que dirigen les intereses de la B élgica



M A D R ID  10 D E  E N E R O .

Del E spectador  Je  hoy copiamos  l a siguiente m a 
nifestación que los gefes y oficiales de la Mi licia na
cional de M ad r i d  han  hecho con mot ivo del ar tículo 
del Sol en que se les Ultrajaba ; dice asi ;

C uando tan indignamente  se abusa cíe la l iber tad 
de i m p r e n t a , que parece se t rabaja de propósi to pa
ra desacredi tar  y des t ru i r  este precioso derecho; 
cu ando  con tan to  descaro se co n fu nd en ,  al teran y 
cambian  los hechos á vista de los mismos que los han 
presenciado,  y cuando para lograr  envolvernos  en 
u n  nuevo torbel l ino de desdichas no se respeta ni la 
v i r t ud  ni la h o n r a ,  dones mas apreciables para el 
ho m br e  de bien que su vida,  y hasta se desdeña en 
el deci r la ur ban id ad  y educación debidas ,  preciso 
es rom per  un silencio que seria ya cr im in a l ,  para 
desment ir  pública y solemnemente las falsedades que 
contiene el art ículo inserto en el periódico t i tulado 
el Sol del 7 del c o r r ie n t e ,  relat ivo á la felici tación 
de Ja Milicia nacional  en el dia 6 al Regente del 
Reino .

No  una comisión ó d iputación de la Mi l ic ia ,  co
mo malignamente se supone ,  sino todos los oficiales 
que quis ieron y pu d ier o n ,  que no fueron pocos por  
cier t o , concur r i e ron  al palacio de B uena -Vis ta  de 
una  manera  espontánea , y hubo muchos  batallones 
y muchas compañías que tenian allí todos sus gefes. 
Saben bien los oficiales de la Milicia nacional y la 
Milicia entera cuánto se ha trabajado y cuánto  se 
t raba ja para desunirla del i lustre Regente ,  para des
uni r la  del ejérci to,  para desunirla ent re sí m is m a ,  y 
no  ignoran  como se queria t raer  á este fin la c i r cu ns
pección mi li tar  que observó en el dia 1? de Ener o ,  
circunspección que podia recordar  se ha ten ido  s iem
p r e :  ot ro hubiera  sido el modo de manifestarse si la 
formación hubiera sido la misma que al sali r  S. A .  
de Madr id .  Tod o  esto saben y sabían los oficiales de 
la Milicia nac ional ,  y ansiosos de desment ir  con he
c ho s ,  como han tenido de cos tum bre ,  esas im p u ta 
ciones falsas, cor r ie ron  sin coacción de n i ngún gé
n e r o ;  y esos mismos sent imientos pat r iót icos,  leales, 
llenos de amor  nac ional ,  produjeron  los v i vas ,  no 
de dos ó tres empleados,  sino de los concurren tes ,  de 
hombres  que han  abandonado muchas  veces sus t a 
reas y olvidado el l lanto de sus familias para em pu
ñ a r  las anuas  y defender  la Cons t i tuc ión , la l iber 
tad  y hasta sus propios  enemigos ; de hombres  que 
t ruecan  frecuentemente  la comodidad y descanso de 
su lecho por  el camastro de un  cuerpo de guardia,  
para que du erm an  sosegados los mismos que  después 
se complacen en • insul t a r l os ; de hombres  en fin que 
no  llevan al peligro un edi tor  responsable delante 
del pecho para guarecerse á su sombra.

Los oficiales de la Milicia nac ional ,  y  la Milicia 
nacional  toda,  si alli hubie ran  cabido,  s in t ie ron  y 
hub ie ra n  sent ido las nobles,  las pat riót icas , las su 
bl imes emociones que en aquella escena, imposible 
de ret ra tar,  se exc i t a ron  involun tar iament e ;  á ellas 
se debieron las pocas ,  pero enérgicas,  palabras del 
Sr.  Vallabriga;  á ellas la felicísima, la pa t r ió t i ca ,  la 
verdaderamente  española improvisación del Sr.  F e -  
J i u , que aplaudieron  y adoptaron  los circunstantes,  
y  aun  hubo batallón que comisionó cá su c o m a n d a n 
te  para darle en su nombre  las gracias. Vivas re
so n a ro n ,  muchos,  generales y entus iasmados  al R e 
gente  del R e i n o ,  vivas que  daban de todo corazón 
los oficiales, porque  se los a r rancaban la presencia y

los sent imientos  del gefe const i tucional del Es tado,  
del elegido por  la nac ión ,  del pacificador de España ,  
del c iudadano  á quien  debe aun la paz y t r an qui l i 
dad esta nación ,, tan combatida por  los ex t raños  
como po r  algunos que no merecen el nombre  de sus 
hi jos,  del soldado feliz que ha salvado el t rono de 
Isabel ,  de la Hi ja de cien Reyes;  ese t rono que tan 
pel igrosamente compromet ieron  los que  se dicen sus 
amigos,  y que probablemente  comprometerán  luego 
que las r iendas del Es tado salgan de la m an o vigo
rosa que las lleva; ese t rono que han sostenido t a m 
bién y han acudido presurosos á salvar los mismos 
que  co n t r ibuye ron  á la solemnidad de un  acto que 
los autores  del ar tículo califican grosera y ca l u m nio 
samente de bacanal!!!!!

U n  respeto profundo á la ley de l iber tad de i m 
prenta , y el deseo de evi tar  por nues tra par te todo 
mot ivo de que se mengue este impor tant e  derecho, 
nos contiene hoy en ios límites de esta contestación;  
y para no alargar la,  concluiremos  asegurando que 
n inguno de nosotros oyó gr i tar  mueran Los per iód i 
cos,, y suscr ibiendo enteramente  al a rt ículo que p u 
blicó el Espectador  en el mismo dia. Y acerca de este 
suceso,  por  estar l leno de verdad y no tener mas de
fecto que el de haber  qu er ido  p i n t ar  una escena,  que  
repet imos,  no puede retratarse.

Ma dr id  t) de E n e r o  de 1Ü43.=( Siguen las firmas 
de todos los gefes y oficiales de la M. N.)

Notabi l í s imo es bajo distintos aspectos el do cu
mento que  acabamos d e ' t r a s c r i b i r , po rque  es una  
condenación  explíci ta de las doctr inas que sustenta 
la liga periodíst ica ; po rq ue  es una noble protesta 
con t ra  las demasías de la prensa ; porque  en fin, p o 
ne de manifiesto el acuerdo ampl io y sin límites que 
existe ent re el i lustre Regente  y la p a t r i o ta ,  sensa
ta y valiente Milicia c iudadana .

Hé aqui  pues como esos medios reprobados  de 
que se vale la oposición se vuelven contra ella mis
ma ; lié aqui  como quer i end o her i r  de muerte  al po
der ex is ten t e ,  se le fortifica y se le robustece!. . .  N o 
sotros en nues tros  pr incipios  invar iables de respeto 
á la ley , nos contentamos  con este dignísimo casti
go cá tan tas demasías. N osot ro s ,  proscrib iendo cual
qu ier  medio mas violento , aplaudimos  ese que tan 
saludable influjo ha de ejercer en la opin ión  del país.  
Nosot ros al propio t iempo felici tamos sincera y a r 
d ientemente  cá los ilustres c iudadanos  que tan bien 
han  sabido com prender  lo que  debian á su p a t r i a ,  y 
lo que <á sí propios se deben.

La manifestación de la Milicia de M ad r i d  es un  
modelo de civismo, de respeto á las inst i tuc iones y de 
verdadera moderac ión.  Los hechos que de ella se des
prenden son tan notables como las palabras en que se 
cons ignan;  en ella se explica esa pre tendida  f rialdad 
con que se recibió al Regente ; en ella se consigna 
la confianza sin l ími tes ,  la grat i tud que el i lustre D u 
que  inspi ra ;  en ella po r  ú l t imo se sanciona el a r 
t ículo del E spectador  del do m ingo,  que tan valerosa
mente desmentid las falsas imputaciones  de sus con 
t rarios .

Es ta  conducta  no  nos sorp rende  ni nos admira : 
la aguardábamos confiadamente de los pr imeros  que 
en Set iembre d ieron  el gri to salvadorí  la agua rdáb a
mos de los que en O ct ub re  ú l t imo l iber ta ron  á su 
Reina de la t ra ición  mas in icua  ; de los que mas t a r 
de alzaron su voz pid iendo el castigo de los cu lpa
bles de Barcelona ; de los que han sido guarda  fiel 
del t rono y de las inst i tuciones  que nos rigen. P o r  
eso también  rechazamos con indignación  los r u m o 
res que el domingo úl t imo h ic ieron  c ircular  los m a 

lévolos , y que quer ían  oscurecer tan tas  y tan  e n v i 
diables glorias.

Y  ¿qué di rán  ahora los que duda ban  que  esta m a 
nifestación tuviese efecto? ¿Qué di rán  los que  se com 
placían en hac inar  calumnias  cont ra  el poder,  en i n 
sul ta r á todo lo que hay de mas santo en la nación? 
¿Odiarán  avergonzados  y confesarán su e r r o r ,  ó se
gui rán  impávidos  en la marcha  que hasta aqui  han  
seguido?  Nosot ros  creemos que esto ha rán  : que  no 
será para ellos una  lección ni un  escarmiento,  y que 
provocarán  nuevas manifes taciones como h a 11 p r o 
vocado esta , po rque  no aprenden ni olvidan nada .

Es te  es tal vez el Ínteres del p o d e r ;  á su t r iu n f o  
con t r ibuye n quer iendo der roca r l e ;  á su victoria i n 
ten tando combati r le ;  porque  la opin ión  severa é im 
parcial  cada dia se pronun cia  mas en su fal lo,  y ca
da dia recoge nuevas pruebas para  juzgarlos y c on 
denarlos.

No hace mucho que el Espectador  lo deci.a ; la 
prensa coligada se suicida.  Pero  se suicida ella sola 
len ta m en te ,  sin que el Gob ie rno  y el pais tengan 
que hacer ot ra cosa que asist ir  á esa expiación s o 
lemne y merecida de tantos  e r rores  y de tan g r a n 
des desaciertos.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  P E R I O D I C A .

E l E S P E C T A D O R  contiene  el s iguiente ar t ículo,  
que copiamos  íntegro porque  es digno complemento  
á la mani fes tación de la Milicia nacional  de M ad r i d ,  
que  en o t ro  lugar  inser tamos  :

N o  podía menos de suceder asi. L a  Milicia de M adrid  ha 
respondido cumplidamente á nuestro llamami«*uto de ayer. La 
Milicia de M adrid obra de una manera eminentemente justa y 
noble. Y  es que  esta respetable corporación , asi como tiene 
toda la de licadeza,  todo el pundonor necesario para no pe rm i
tir impasible que la maledicencia empañe el brillo de su uoin- 
b r e , asi también tiene la sufic iente dignidad , la suficiente sen
satez para castigar por los medios legales á los que osan m an
cilla r su reputación. Es muy nob le ,  es muy justa la Milicia en 
su p roced er ,  y  el paso dado ayer lo demuestra hasta la ev i
dencia Los dignos gefes y  oficiales de la Milicia que  con es
cándalo han visto calificar de b a c a n a l e s  a unas serias reunio
nes ; los que  han oido apellidarse a y  a c u c h o s  , porque ab rigan  
sentimientos puramente constitucionales, puram ente patrióticos, 
lian concebido una noble indignación, y  han buscado en la ley 
el medio de vindicar la injuria recibida. Poseen la fuerza y son 
la fuerza misma: sin em bargo no han apelado ni apelarán j a 
mas á esos recursos,  pues fieles observadores de las ley es ,  e n 
tusiastas defensores de la Constitución que han j u r a d o , saben 
tr ibu ta r  á sus artículos el culto d e b id o ,  inmolando en sus aras 
la víctima de las pasiones. Es e heroico sacrificio cu bre  de h o 
nor á la benemérita Milicia. Los gefes y oficiales de todos los 
batallones, escuadrones y  b a te r ía s ,  se han reunido para acor
dar una manifestación que anona lase á sus de trac tores ,  d e s 
mintiendo solemnemente las soeces calumnias que les hab iaa  
dirigido ; y  esta manifestación (qu?  á continuación insertamos) 
ha sido unánimemente aprobada y  por todos firmada. Asi ha 
dispuesto la sensata oficialidad de la Milicia imponer respeto 
á los que osan in juriar la ;  asi ha acordado cubrirles  de ver
güenza. N o  esperábamos nosotros menos de su cordura y  de  
sus virtudes cívicas. La ley la presenta infinitos medios de r e 
parar  el ultraje rec ib ido ;  póngalos todos «-u juego ;  salga p o r  
su honor ofend ido , que  tal merecen los que  se atreven á in
sultar á la Milicia de M adrid .  Reciban  la lección á que se han 
hecho acreedores , y  enmudezcan en el despecho.

Tenemos entendido que los Milicianos todos , sin distinción 
de clases ni ca tegorías ,  se aprestan á imitar á sus gefes y ofi
ciales , cuyo ultraje relie ja en ellos m ism os;  y  que cada b a ta 
l lón ,  escuadrón ó batería form ulará otra manifestación que fir
marán todos los ind iv iduos. N o  podemos menos de ap laudir

lian aprendido bien su Constitución ; quieren mas la indepen
dencia de su pais que su r iq u e z a ; y  como le ven d é b i l , están 
inquietos. Los servicios que les ha prestado y que aun les 
presta  el Gobierno francés no les asegura , sino muy poco, 
cuando sueñan con nuestro poder. Tem en que los dos pueblos 
después de haber asociado sus intereses materiales quieran  tam
bién unir sus intereses políticos: que la F ranc ia  insista, y  la 
Bélgica no resistirá mucho.

Puede ser que á este sentimiento laudable en el fondo se 
una una inquietud de otro género. Los hombres de Estado 
belgas , asociándose á nuestra suerte ,  no creen elevarse,  sino 
creen que se aminorau : poco les importa partic ipar de nues
t ro  poder si nosotros debemos entrar en parte del suyo : hé 
aqui lo que les hiere y  lo que les c¿usa pesar. H ay  en ellos a l 
go de aquel sentimiento que  baria decir  á un romano : ^ Q u i e -  
ro mejor ser el primero en esta villa que el segundo en R o 
m a.”

E l  amor propio del artista se une aqui al del hom bre po lí
tico. L a  Bélgica actual es en cierta manera la obra de los que 
la gobiernan hace 10 años. H an  construido caminos y  canales, 
la  han dotado de un camino de hierro que reúne entre ellos los 
miembros esparcidos de su nacionalidad , y  que m uy pronto 
da rá  valor á todas las partes del territorio. Todas  las institu
ciones económicas y  morales del pais les deben algo ; no pu-  
diendo ag randar su pa tr ia ,  han trabajado en ordenarla y  enri
quecerla.  A l hacer esto han comprendido que deben hacer co
mo aquellos propietarios celosos, que después de haber e m 
bellecido su jard ín  ó su c a s a , no dejan acercarse á los que  de
sean visitarla.

A pesar de esto la razón de estado pasará por cima de e s 
tas impresiones, en las que tiene la mayor parte  la personalidad. 
Dejemos á los hombres y vayamos á las cosas. ¿ L a  Bélgica  pue
de vivir  asi,  sin un punto de apoyo en las naciones, y  como 
un  reino suspendido en el a i re?  ¿ N o  es ya  demasiada su neu
tralidad po lít ica ,  es preciso unirle aun su neutralidad comer
cial ? Si la Bélgica puede efectivamente vivir  con esta existen

cia impersonal,  si no está destinada mas que  á servir de paso á 
los ejércitos y  á las m ercancías,  en este caso sus hombres polí
ticos tienen razón en resistir á la disposición que la arrastra ha* 
cia nosotros ; pero entonces es preciso proclamar la doctrina 
del aislamiento ab so lu to ,  y  contentarse con ser un lugar de de
pósito para los productos ingleses. N o sera necesario b o rdear  
hácia la asociación a le m a n a , ni hacerle proposiciones que  ella 
re c ib e ,  después de todo , cou tan marcado desden, y  como un 
Soberano recib iria el homenaje de su vasallo.

A liada por a l i a d a ,  la Franc ia  es preferible á la Alemania, 
y  presenta á la B élgica cien veces mas garantías. Las ventajas 
naturales y a  hemos probado que no admiten cuestión. D e  un 
lado es un mercado de 7)6 millones de consumidores ab o rd a 
ble por m ar y  por tierra ; por el otro un mercado de 2.6 m il lo
nes de consum idores, que solo es accesible por el Este  del te r
ritorio b e l g a , á través de una cadena de montañas- y  por un 
solo camino de hierro. E l  mercado francés tiene para él la r i 
queza y  la extensión; absorve los dos grandes productos de la 
Bélgica , el carbón de piedra y  el l in o ;  por  punto de partida 
los cambios generales representan y a  un valor general de i 5 o  
millones.

Las afinidades de la Bélgica con la F ranc ia  son ,  indepen
dientemente de los intereses y  recuerdos , el mismo origen re
vo lucionario , una constitución pa rec id a ,  la libertad que  les es 
común , asi como el lenguaje , las mismas leyes , y  si se quiere 
la misma administración. T an to  como es semejante por el lado 
de la frontera f ra n ce sa , es diferente por la frontera alemana. 
Del lado allá del R h in  no se habla la lengua francesa , este 
instrumento de civil ización. E n  el suelo de las provincias r i -  
nianas se concluye y a  el régimen representativo y  se encuen
tra el gobierno absoluto. A u n  cuando no hubiese mas diferen
cia entre la Bélgica y la Alemania que  alli una prensa l ibre y  
aqu i  esclava,  el uno'de estos países seria siempre el antípoda 
político del otro. Pero de esta desigualdad de las instituciones 
viene tam bién la profunda desigualdad en las cos tum bres , en 
las leyes y  en la administración. L a  diferencia de lenguaje y  de

legislación entre los pueblos constituye una ve rdadera  incompa
tibilidad.

Por  lo que quieren los hombres de estado d«t la Bélgica la 
asociación con la A lem an ia ,  es porque imaginan que si ndo la  
unión prusiana una confederación de muchos Estados , la p re 
ponderancia del mas fuerte no se hará sentir de una manera 
tan decisiva que pueda poner en peligro la independencia de 
su pais. L o  que  les aleja de una asoiiacion con la Franc ia  es 
por el contrario la enorme desproporción de fuerzas que h a y  
entre ambas. Reduzcam os la óbjeccion á su justo valor.

L a  uuion alemana es cierto que se compone de muchos es
tados legalmente independientes los unos de los otros ; pero esta 
independencia de derecho no existe en el hecho. Por cima de la 
federación comercial se halla la confederación p o lí t ica ,  que  la 
Prusía  y  el A u s tr ia  hacen mover á su voluntad : la Dieta g e r 
mánica les sirve para limitar en cada Estado la au toridad de 
las C ám aras,  el poder de los Príncipes y  la l ibertad  del pensa
miento: es una jurisdicción soberana que tiene á los Estados 
de segundo y  tercer orden en una  condición de inferioridad . 
Agregándose á la unión alemana , la Bélgica se pondría  en p re
sencia , no de muchos intereses, sino de uno so lo ;  bien pronto  
se veria subordinada a  la P r u s i a , que  pesaría sobre ella con to 
da su gravedad.

E n  uua asociación con la F ra n c ia  la Bélg ica  nunca queda
ría abandonada. E n  este momento se trata para  ella y  para  no
sotros de poner la primera piedra del cimiento de una g ran  
federación , a la cual la F ran c ia  convoca los pueblos del M e
d io d ía ,  y  que debe necesariamente reunir la E s p a ñ a ,  la Su i
za y  la Saboya ; inmenso conjunto,  que respetando la indepen
dencia de los Estados asociados, a rm ará  á cada uno de ellos 
con el poder de todos. Accediendo á la unión a le m a n a , la B é l
gica sufriría las condiciones y a  expuestas ,  sin que  en nada se 
consultase su conveniencia. A cced iendo á la uuion francesa 
concurrirá  á debatir  y  determinar la parte  de acción q ue  cada 
Estado debe poner en común y  la que debe reservarse.

(5b continuará')



rsfí» pensanncnto por mas de ana ra/on. Lo aplaudimos porque 
víanos fíilav ía  vivo y  ferviente el sentimiento sublime que la 
movió en Setiem bre, en O ctubre , y que la moverá siempre 
que necesario sea. L a  M ilicia da con esto una nueva prueba 
de la figeza de sus principios , del celo que desplega por sus 
derechos y de la noble delicadeza que abriga. L a  M ilicia, ade
m as, presenta de este modo esa masa popular compacta en sus 
creencias y en sus instintos : esa gran masa que en vano pre
tenden desunir los que en ella ven un baluarte inexpugnable 
en donde se estrellan sus inicuos planes. Por eso aplaudimos 
el pensamiento de los Nacionales de M adrid. N os atrevemos á 
esperar que todas las M ilicias del reino secundarán el m ovi
miento legal de la de la corte , y  lo esperamos con fundamento, 
porque ¿no son unos mismos los principios de todos? Y  siendo 
completamente igu ales, ¿n o  refluye en desdoro de las de las 
provincias el ultraje hecho á la de M a d rid ?  ¿ N o  es toda ella 
una misma institución? S i, á no dudar todos los Nacionales 
del reino anatematizarán ostensiblemente á los detractores de 
sus hermanos de la corte.

N o  podemos hacer á la M ilicia  la injusticia de creer que 
ninguno de sus individuos se extralim ite en la elervescencia de 
su justo enojo. Sin embargo , nuestro amor á la institución, el 
espíritu de cuerpo que nos anim a, nos impele á d irig ir á lodos 
los Nacionales colectiva é individualm ente una palabra de 
aviso.

Os recom endam os, beneméritos N acionales, el orden y  la 
legalidad en los procedimientos. Sed constantes en la obra de 
reparación que habéis emprendido ; sed inexorables también; 
pero sed ante todo legales. Porque en el momento en que os 
salgáis una linea del carril de la l e y , en ese mismo instante 
cumplís los mas fervientes votos de vuestros enemigos. Los que 
os insultan, os provocan á que infrinjáis la ley para combatiros 
con la Constitución en la mano. Os aborrecen y  desean vuestro 
descrédito , desean vuestra desunión y  vuestra ruina : deseau 
que os volváis débiles para que no podáis destruir sus p ro y ec
tos infernales; y  todo lo conseguirían en el momento en que os 
extraviáseis en lo mas pequeño, porque entonces os dirían que 
infringíais la letra de la Constitución , cuando sois sus mas acér
rimos defensores; dirían que rasgabais su artículo 2 ? , y  esto 
os perju dicaría, porque rebajaría vuestro prestigio y  vuestra 
dignidad. Y  no dudéis ni por un momento que este es el objeto 
de los que os insultan ; provocan vuestra indignación para expo
neros á cometer un exceso de que os creemos incapaces. N o os 
debilitéis : sed fuertes en la ley , inexpugnables en la Constitu
ción. O íd  la voz de vuestros hermanos que mas os aprecian : no 
os dejéis seducir.

Debem os también advertiros que no sois vosotros los ún i
cos envueltos en las maquinaciones de los que os combaten. E l 
prim er blanco de sus tiros es ese héroe á quien debemos la 
p a z , la Constitución y  el trono de nuestra augusta Reina. Ese 
virtuoso soldado que habéis visto derramar su sangre en cien 
batallas para defender las instituciones , la patria y  la indepen
dencia n acion al: ese ilustre caudillo , honor de nuestro suelo y  
temor de nuestros enemigos , es el objeto constante de su saña, 
de su frenético odio. V u estra  causa es la causa del R egente del 
R e in o , que hijo del p u eb lo , nacido entre vosotros, abrigando 
vuestras mismas ideas , vuestros mismos sentimientos , vuestros 
mismos a fectos, está unido á vosotros por los mas fuertes v ín 
culos. Vosotros lo  habéis oido de su propia b o ca ; él es el mas 
amante de vuestros hermanos : él es el primer N acional de M a
drid. Agrupémonos todos bajo su bandera , que es la nuestra, 
porque en ella se lee Constitución de 1 8 3 7 , Isabel I I , in d e-

Íieudencia nacional. Á  la sombra de esta enseña g lo riosa , y  con 
a ley  ea la m ano, nuestro es el triun fo , el triunfo de nuestra 

santa causa.

La I B E R I A  en su extenso artículo defiende asi 
al poder contra los que le atacan:

El cargo de tiranía se dirije sin duda al Gobierno , por
que el Regente es por la Constitución irrespons ble  de sus ac
tos. ¿ Y  puede hacerse al Gobierno actual el cargo de tiran ía? 
¡T ir a n ía !  ¿ Y  dónde está esa tiranía? N o puede estar en t i
ranizar la prensa , porque un Gobierno que deja que le llamen 
inepto , traidor , perjuro  é intolerante está m uy lejos de ser 
tirano. ¿ E n  qué consiste pues esa tiranía? ¿ Q u é  casas de c iu 
dadanos pacíficos se han allan ado? ¿ Q u é  deportaciones arbi
trarias se han hecho? ¿Q u é  sentencias de muerte injustas se 
lian dictado ? ¿Será  que consista la tiranía en castigar con jus
to rigor á unos rebeldes con quienes el Gobierno ni podia ni 
debia tratar, y  que de modo alguno querían som eterse? ¿ Será 
que consista la tiranía en no haber aguardado á que la insur
rección se extendiese por toda Cataluña, entre cuyos sencillos 
habitantes se habia hecho cundir la alarma y  los errores? V o 
sotros, hombres del partido retrógrad o, que apellidáis al G o 
bierno tirano , traidor y  perjuro porque decís que atropella las 
garantías constitucionales, ¿no conocéis que aun cuando asi 
fu e ra , que no lo es ni lo se rá , no sois vosotros los que teneis 
derecho para echárselo en ca ra ?  ¿H abéis respetado vosotros 
esas garantías constitucionales en tiempos de vuestra funesta 
dominación ? N o ; no las habéis respetado ; las habéis hollado, 
las habéis escarnecido: callad p ues, no dirijáis al Gobierno 
cargos que se han de volver contra vosotros.

D icen ademas que el G obierno, wfalto de apoyo en ningu
na de las opiniones dominantes en el p a is , ha mendigado el 
auxilio ,extran gero, y  buscado el remedio de los males que 
causa la deplorable situación de nuestro tesoro en una venta 
hum illante de la industria nacional.”  Grande ha sido nuestra 
extrañeza al ver que un cargo semejante se d irige al Gobierno 
a c tu a l; pero aun ha sido m ayor ai ver estampadas las palabras 
anteriores en un periódico que hasta ahora habia dado prue
bas de su buen juicio y  sensatez. N o podíamos imaginarnos 
que sus particulares intereses le cegasen hasta el punto de pu
blicar tan grosera calumnia. Calumnia grosera es en efecto 
decir que el Gobierno ha mendigado el auxilio extrangero, y  
calum nia no menor suponer que la industria nacional ha sido 
vendida de un modo humillante. ¿ A  qué quiere aludir ese pe
riódico con sus palabras? ¿ A lu d e  al tratado de com ercio con 
la In g la terra , de que se ha hablado varias veces? Nosotros 
no sabemos si ese tratado se ha hecho ni si se ha firm ado; pe
ro aunque lo esté , ¿ en qué puede fundarse el periódico á que 
contestamos para suponer que el G obierno quiera vender la in
dustria nacional? E l Gobierno ¿no puede hacer por la Constitu
ción los tratados que juzgue convenientes con las naciones e x -  
trangcras? Pues si lo ha h e ch o , ha estado en su derecho.

Cuando ese tratado se presente á las Cortes para su aprobación 
ó desaprobación , entonces podra la prensa apoderarse de él y  
hacer las observaciones que juzgue oportunas ; pero ni ahora 
ni nunca po Irá decir que el Gobierno ha mendigado los a u x i
lios de n adie, ni vendido la industria nacional , porque el G o
bierno conoce lo que debe á la diguidad de la nación , y  á su 
propio decoro y  buen nombre.

E l  E C O  D E L  C O M E R C I O ,  hablando de la M i 
licia nacional en abstracto,  se expl ica asi ,  indicando 
algunas bases para su reforma :

Sobre esto tenemos que lamentar la inercia de los grandes 
capitalistas, qué debiendo ser los primeros en ponerse á la ca
beza de los cuerpos cívicos , y  contribuir con sus fondos á su 
decoro y  brillan tez, en lo cual liarían á la patria y  se harían a 
sí mismos un gran b ien , miran con apatía sus deberes y  dan 
margen á que no pudiendo los artesanos sufragar los gastos 
que traen consigo los empleos de oficiales y  geles , acudan á 
los empleados que los admiten con a v id e z , porque desde enton
ces son elementos de necesidad para sus superiores, y  se les pre
senta 1111 medio de m erecer sus respetos y  obtener ventajas en 
sus carreras.

Tam bién debe proveerse de fondos fijos y  suficientes á es
tos cuerpos, reformándose las cuotas arbitrarias y  desiguales 
que se exijen hoy á los exouerados del servicio , pues cuando 
faltan las bases , se da lugar á las arbitrariedades enojosas, re
cayendo los odios y  las censuras contra las inculpables insti
tuciones.

Por ú ltim o , creemos tam bién, que cualquiera que sean las 
cualidades que se exijan á los que hayan de ingresar en ade
lante en las beneméritas filas de la M ilicia nacional, deben con
tinuar en ellas los que hoy las componen , porque seria tan 
injusto como ridículo el que por falta de un requisito regla
mentario fueran eliminados los que han derramado su sangre ó 
expuesto su existencia en lo mas crecido de la guerra por de
fender el trono y  las instituciones , prestando acaso y  sin acaso 
los servicios y  fatigas que en vano se hubieran querido exigir 
á las clases acomadadas y  pudientes, y  que solo pueden so
portar los hombres endurecidos con el trabajo y  habituados á 
la inclemencia y  escasos alimentos.

El  P A T R I O T A  se expresa de este modo sobre 

la cuestión del d i a :

E l Espectador ha puesto ayer el dedo en la llaga , como lo 
ha puesto y a  hace tiempo el P a triota , y al ver cjue se levanta 
contra aquel la voz de los q u e , audaces é inconsiderados en la 
provocación , se asustan y  recurren á las autoridades (que em a
nan de un Gobierno á quien anatematizan) , cuando temen los 
naturales efectos Je la irritación del partido nacional ultrajado 
y  calum niado, nos acordamos de las persecuciones , délas ¿ime- 
nazas , de los dicterios y  de las vacías y  absurdas calificacio
nes que nos han acarreado la constancia y  la resolución con que 
nos hemos presentado siempre en primera línea á defender la 
causa nacional y  el Regente del R eino, siu reparar en peli
gros y  eventualidades, pero conservando la suficiente serenidad 
para no apartarnos del decoro y  de la dignidad que nos ca
racteriza, y  rehuir del campo de los insultos y  de las personali
dades , que han hecho tristemente célebres á algunos de nues
tros adversarios.

¿ Y  qué s» han figurado los que desplegan una bandera 
proscrita en Setiembre de 1840 , v-ncirla en O ctubre de 18 4 1 , 
y  pisoteada ante la fuerza del Gobierno y  la voluntad de la 
nación en N oviem bre de 18 42 por mas que vergonzante y  dis
frazada bajo el velo de misteriosas é inconcebibles alianzas, 
contase con los horrores de la anarquía y  la sangre de las gu i
llotinas para desplegarse después sobre los escombros de una 
patria despedazada por nuevas luchas fr;i11 inicias y  anhelante 
de paz y  de tranquilidad?..,.. ¿Qué se han figurado , volvemos 
á preguntarles, esos hombres que insultan diariamente a todo 
Cuanto hay de fuerza y de prestigio en la naoion, y  que con
culcando la M ilicia ciudadana y  las corporaciones populares 
de todo un rein o, se atreven á lanzar gritos de anatema y  des • 
truccion contra el invicto ciudadano que los representantes del 
pueblo han colocado ai trente de la nación, contra el Gobierno 
constitucional, contra la situación de Setiembre y  contra sus 
leales y  concienzudos defensores?.... ¿Q u é  se proponen los que 
niegan ó tergiversan hechos públicos y  notorios, hechos que los 
confunden y  aterran , y  hechos en fin cuyos ecos poderosos en 
todos los ángulos de la monarquía han de pulverizar sus necias 
y  antipopulares esperanzas?....

T E S O R E R I A  D E  C O R T E .

M es de Diciembre de 18 4 2 .

E x t r a c t o  d e  la  c u e n ta  d e  d ic h a  t e s o r e r í a ,  r e s p e c t iv a  a l e x p r e s a d o  r a e s , á  s a b e r :

Papel. Giros. Metálico. Tota!.

C A R G O .

E xistencia en fin del mes anterior. r . . .  3 3 .74 4 59 9 1 • . 2 1 52.a 65 ,4o3 . .  32 1.894,865. • 18 9 3 .9 0 5 ,2 6 1 ..  3

IN G R E S O S .

P or presupuestos.

D e las cajas de U ltram ar. I .o 83,2CO 10 0 , o o 5. .  38 i . i 83,2o 5. . 28

P or eventual.

D e reintegros: ministerio de E sta d o .. .  3 .5 l 6 , t  14* • I 5 
I d . : id. de la Gobernación. . . . . . . . . . .  • .

Id. : id. de G uerra........................................ 834 ,4° °
D e negociación y  giro de caudales. . . .  9 ,8o 3 . .  3o
I#/* l n < í ‘ r i n ( ? m n P <  H a  t \ i » n m n r l a r l  r l a l

« .  - 

•  •

2 ,6 2 6 ..  2 4

• •  •

1 5o . .  3a

3 ,42 9 . .  17

3*5 1 6 , 1 1 4 . .  i 5 
i 5o . .  3a

834,4° o  
1 5,86o . . 3

4-^^ li io L / i  i u v . i u u u a  LIO  U l  U U l C U u l i  l l C i  IvJ1*

s o ro .=  D iv id e n d o s ................... . . . . . .  544>a a 3 . • 9
I J p  P n í í i K i n n p Q  r i P i  i T n n i p r n n  n n  a ! a v

• • • • 5 4 4 ,2 2 ,3 . . 9
A V C  L U U i l a l U U C o  U C l  L I U D 1 C I  l l ü  C U  C l

traogero.............................................  3 .9 2 8 ,7 8 7 . .  1 5
D e tan ge de billetes por m etálico..........  • • 3o o ,o o o

2 .9 2 8 ,7 8 7 . .  1 5
5o o ,o o o

7 .833,329. .  1 3 0 2 ,6 2 6 . . 24 3 ,58o . .  i 5 8. i 39 ,536. . 6

Por anticipaciones ,  préstamos,  nego
ciaciones y  garantías .

De convenios con particulares............. ......  2 .0 8 5 ,7 1 9 . , 1 1
Del banco español de San Fernando. ...

4.000,000 
• *

8.700,000
2 .333,333

1 4 .7 8 5 ,7 1 9 ..  j i  
2.333,333

De negociación , adquisición y  cange
de efectos.................................................. * . .

U < ?  í d e m  d e  n i l l e f e *  n p  I ; i  e m i s i ó n  H a

0 • 5 4 5 ,7 7 3 5 4 5 ,7 7 9
4U W LU  V.ÍO U  L i l C l C a  t l v  _ At& v  l i i i ü  1U|4 LA w

160 m illones........................ ... ...................
De garantías........................... ...  86.000,000
De depósitos.. . . ........................................ ...................... 544»a a 3. • 9

4 .365,5o o
4 .4 8 6 ,9 5 0 4 .4 8 6 ,9 6 0  

9 0 .3 6 5 ,5o o  
5 4 4 ,2 2 5 .. 9

8 8 .6 2 9 ,9 4 2 . . 20 8.365, 5o o 16 .0 6 6 ,0 72 1 i 3.o 6 i , 5 r4 . .  20

P or movimiento de efectos•

De giros del Tesoro sobre cajas de la
Península. ................................................ .. •

De id. del id. sobre id. de U ltr a m a r. . .  .  •

t r M c l a P i n n  riza A D n r l a l z i a  riza n f m e

* 4 .5 2 4 ,5 3 5 .. 20 
58 i ,395 • •

1 4 .5 2 4 ,5 3 5 ..  *0
5 8 1 ,3 9 5

L /c  u a ^ i a t i u a  U u  V / d U U d lc S  U C  O l i d a  i t >

sorerías ....................................................................................... I I .020,364* • 22
1 ck 1 n c  AV*l r\A 1 a a n o  r\ ck 1 A a n f  r  / « t A iA n  H  a

4 * 8 3 3 ,9 8 3 .. 14 * 7 8 ,7 9 4 . .  1 7 16  i 3 3 , i 4 2 .  .  tg
LrC  I U S v i i p L l U I I L ! i  Llt? I d  L v Q i r u i i ¿ 3 C 1 0 I l  Q O

la deuda flotante..........................................  .  ♦
De am ortización de dicha deuda.............  4*3 1 5,009. .
J p  r p m P H r i  H p  m l i p t p *  n a  l a  r p m i H i P i n n

2 .8 2 3 ,6 9 1 .. *0
• •

2 .8 2 3 ,6 9 1 ..  20 
4*3 15 ,0 5 9 . • 28

1 v U i v a M  U O  s J X l iv Iv j  LAw ACA I v l l  U I A l L l U l I

de caballos......................... .........................  1 ,000 1,000

T i 5.336,424. . 16 2 2 .7 6 3 ,6 0 5 . .  20 2 7 8 ,7 9 4 . . 1 7 38.378 ,8 2 4 * • 19

Totalización de los ingresos•

Por presupuestos.......... .................................................. I .o 83,200
?or eventual......................................... ...........  7 .8 3 3 ,3 2 9 . # I

10 0 .0 05 ..2 8
3 0 2 .6 2 6 ..  24 3 , 58o . . i 5

i . i 83,2o 5. .  28 
8. 1 39 ,536. .  6

?or anticipaciones ,  préstamos ,  n ego
ciaciones y  ga ra n tía s ................... ... 88 .6 2 9 ,9 4 ** •  *0

? o l* movimiento de efectos. . • • • • • • « . •  15.336,4* 4» • 1 6
8 .365, 5oo  

2 2 .7 6 3 ,6 0 5 . • 20
16 .0 6 6 ,0 72

2 7 8 ,7 9 4 . . 1 7
i i 3.o6 í , 5 i 4 . . 90 

3 8 .3 7 8 ,8 2 4 . .  19

1 1 2 .8 8 2 ,8 9 6 ..  3 3 i .531 ,7 3 8 .. 4 16.348,446. • 3 a 1 6 0 .7 6 3 ,0 8 1 .. 5



S A L I D A S .

P o r  presupuestos,

A  Casa Real...............................................
A  cuerpos colegisladores..............
A l  ministerio de Estado.........................
A l  de Gracia y  Justicia..........................

A l  de Marina.............................................
A l  de Gobernación.....................................
A i  de Hacienda.........................................
A  negociación y  giro de caudales.. . .  
A  la junta de reclamación de créditos 

procedentes de tratados.......................

«•

5.3 15 ,6 1 2 . .  2 
9 1 7 ,9 6 6 . .  7

24 ,55o
0,750

8 8 5 ,9 3 3 .-2 7

235 ,241 . . 7  
1.074,432 

6 0,000

1.4 6 6 ,19 8 ..  3 o

*-4 99 >9 Q9
8 i ,634

1 1 7 . 1 8 8 . .  7
2 4 2 .6 1 6 . .  6

7 .9 8 5 .19 2 ..  27 
2 10 ,4 16  
322,826. • i y

1 .1 2 8 .7 8 7 . .  8

1 1 ,7 4 9 . .  32

2-499.999 
8 1 ,634

T l 7 , l 8 8 . .  1
24 2,6i 6 . .  1

13 .536.046 . .  ;
2 .2 0 2 .8 14 ..  • 

407,376. . 1'
1. i 3 2 ,537 . . ¡ 
2 .352 , i 32 . . 2!

11 ,7 4 9 .  . 3 :

7 . 1 4 7 ,8 1 2 . .  2 2.835,872..  3 12.600,409.. 29 22.684,094

P or eventual.

A  sección de culto y  clero........... ..
A  intereses y  gastos de amortización de

deuda llorante.........................................
A  caja nacional de Amortización.........
A  gastos no comprendidos en presu

puestos............. .........................................
A  gastos reproductivos..............................
A  cange de billetes por metálico............
A  resultas del extinguido Real giro... .

• #

• •
74.360,000

144,214* •

4.000,000 

i . 356 , 2d o . . 27

10 ,8 4 6 ..  14

1 2,322 
200,666. . 2 2

2,1 l 3

3oo,ooo

10 ,8 4 6 ..

12,322 
78 .560 ,666*. . 2:

2,1 l 3 
1.356,26o. . 2 '  

3 oo,ooo 
1 4 4 ,2 1 4 . .  iE

74.804,214* • i 5 5.356 ,26o . . 27 525,948. . 2 80 .386 ,423 . . IC

P or anticipaciones , préstam os, nego
ciaciones y  garantías.

A  contratos con particulares................ ..
A  negociación, adquisición y  cange de

A  garantías...................... ...........................
A l  banco español de San Fernando. . .

5 4 4 ,2 s 3 . . 9 

13.107,408

1 2 .2 1 0 ,4 3 5 . .  4

545,779
a 3 .365 ,5oo

2 .333,333

12 .7 5 4 ,6 5 8 ..  i 3

5 4 5 ,7 7 9
56.472,908

2 .333,333

i 3 .6 5 i , 6 3 i .  . 9 38 .4 5 5,0 4 7..  4 52.10 6 ,678 ..  13

Por movimiento de efectos.

A  giros del Tesoro sobre cajas de la
Península.................................................

A traslación de caudales á  otras teso
rerías......................................................................

A  libranzas á cuenta de diferentes ra
mos para anular....................................

A  inscripciones de la centralización de
deuda flotante.........................................

A amortización de deuda flotante...........
A  billetes dei tesoro público........... ..

3 . 2 4 4 $  ̂

246,840

4 -279>743- • 

544 ,220 . . 9 

I , 0 0 0

1.400,000 

• •

4.324.949. • 28
3oo,ooo

3 .i  2 0 ,2 14 ..  32

3 .2 4 4 .2 2 5 . .  20

4 .7 9 7 .0 5 4 ..  32

4.279,743. . ID

044,220. . 9 
4 024.949.. 28 

3o i ,o o o

8 3 i 6 ,o32 . . 8 6 x 5 4 ,9 4 9 . .  28 3 . i 2 0 ,2 1 4 . .  7)2 1 7 .4 9 1 ,1 9 7

Totalización de salidas.

Por presupuestos. . .................................. .
Por eventual................ ..................
Por anticipaciones , préstamos , negocia

ciones y  garantías..................................
Por movimiento de electos...................

7 . 1 4 7 ,8 1 2 . .  2
7 4 .6 0 4 ,2 14 ..  1 5

i 3 ,6 5 i , 6 3 i .  . 9 
8 .3 i 6 ,o3a . . 8

2 .8 3 5 .8 7 2 ..  3
5 .356.260.. 27

38.455,047. . 4 
6.054,949. . 28

1 2.600,40 Q .. 29 
525,948. . 2

3.120,2 r 4 . . 3 a

2 2 x 8 4 ,0 9 4
80 .386.423.. 10

52.10 6 .678 ..  i3  
17.491, í 97

i o3 619,690 5 2 ,7 0 2 ,1 2 9 . .  28 16 2 4 6 ,6 7 2 .. 29 I 72.568,392. . 23

Resumen general.

Existencia en fio de Noviembre último. . 
Ingresos en Diciembre..............................

39*7 44 >9 .9 t * • 21 
112 .8 8 2 ,8 9 6 ..  3

52.2 65,4o3 . . 7)2 
3 i . 5 3 i , 738 . . 4

1,894,865 . .  18 
16.348/446.. 32

9 3 .9 0 5 ,2 6 1 . .  3 
1*60.763,081.. 5

Cargo.......................
Salidas en el mismo...................................

15 2 .6 2 7 ,8 8 7 . .  24 
103.619,690

8 3 .7 9 7 .1 4 2 .. .  2
5 2 .7 0 2 .12 9 ..  28

18.243,0 r 2 . .  16 
1 6 .2 4 6 ,5 7 2 ..  29

25 4 .6 6 8 ,5 4 2 ..  8 
1 72 .5 68 ,3 9 2 . . 23

Existencia para el inmediato................... 4 9 .0 0 8 ,19 7 ..  24 3 1 .0 9 5 ,0 1 2 ..  8 t-99 fí’ 7^9 - - Zl 82.099,949.. 19

Madrid 3 t de Diciembre de 1842.«=éPedro N . Fernandez.

El precedente extracto de cuenta se halla conforme eon los libros y  asientos de intervención de esta Contaduría general, de 
que certifico como contador general en comisión. Madrid 3 i de Diciembre de i8 4 2 .= F elip e  de Tilve y  Moas.

Gobierno político de la provincia de Toledo.

Habiendo pasado con exceso el término que señalé á Don 
José Gómez , á cuyo favor quedó la contrata del Boletín oficial 
para el corriente año, á fin de que se presentase á otorgar la 
correspondiente escritura, sin que lo baya verificado, y  aten
diendo á que llegado el primer día del año no ha comparecido 

:tampoco dicho sugeto á dispoper lo conveniente para la im
presión del periódico , he determinado por decreto de este dia 
quede sin efecto la citada contrata; y  en su virtud se llaman 
de nuevo licitadores bajo las bases y  condiciones que se pu
blicaron en mi circular núm. 223 , inserta en el Boletín del 
sábado 8 de Octubre últim o, núm. 121 Kseñalando; para la 
apertura de los pliegos que se presenten con proposiciones el 
dia a3 del corriente mes, y  en el cual quedará adjudicado es 
el mejor postor.

Lo que se anuncia al público para que los que quieran in  ̂
teresarse en dicha contrata remitan los pliegos cerrados á estelo- 
bienio político hasta el citado dia. Toledo 4  de Enero de 1840.=: 
Joacruin Gómez.

Cinco gremios mayores.

Los interesados en las carpetas atrasadas números 28 , 62, 
r 8 5 , 169, 178 , 180, 2 i r ,  296, 332  , y  corrientes 3 5 i ,  552 , 

353., 3o 5 ai 36l7 y  3y o , pueden concurrir á la oficina de la 
¡dirección calle de A toch a, todos los dias desdejas djez hasta 
las dos de la tarde, á percibir el dividendo acordado por la 
junta general de acreedores de este establecimiento. Pueden asi

mismo verificarlo los números 354* 368 y  36p para enterarles 
de. la razón que hay para nú ir comprendidos en este, llama
miento.

B A N C O  E SP A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

Observando la junta de gobierno del Banco español de San 
Fernando el deterioro en.que.se halla el papel de los billetes 
al portador del m ism o.establecim ientocom o lo manifiesta la 
simple vista de ellos, y  atendiendp á las repetidas instancias del 
ilustrado comercio de, la .qapit.al, tá su conveniencia propia y  
del público, ha dispuesto recoger los expresados billetes, can-

feándolos por otros nueyo$..Para que,se verifique con el mejor 
rdea , seguridad y  comodidad de los, tenedores de ellos y  del 

servicio del Banco, se principiará por los de la clase de á 5oo 
reales bajo de las reglas siguient.es; . . .

I* Los dueños ó tenedores de billetes al portador de á 5oo 
reales vn. del Banco español de San Fernando , los presen
tarán en la caja del mismo establecimiento , acompañando una 
carpeta que exprese solo los números de menor á m ayor, y  re
conocidos , se cangearán en el acto por otros nuevos de igua
les cantidades, - taladrándose á. presencia Jos ant iguos.
5 aív. L a presentación.de hilletes.de á .5op rs. dará principia 
el dia g  del presente aaes en todos lps dias, excepto los sábado«i 
y  feriados, desde las once i  la  una del d ia, y  concluirá el 16 
del mismo mes.

Los billetes de á rs. se presentarán en las mismas horas 
desde el 17  al 2 5 , y  los de á 4$ rs. desde el 26 al 3 i  del 
presente mes. }

3? S* ruega y espera de la ilustrada prudencia del córner 
cío y de los que se ha lien con billetes y  relaciones con el Bao 
c o , que tendrán la bondad de no dilatar la presentación de h¡< 
tres clases expresadas de billetes en los dias y  horas que van 
señaladas , para conservar la regularidad en las operaciones del 
Banco, tan necesaria para el mejor servicio del público.

Madrid 6 de Enero de 184^* 5

Para la H abana, con escala en Puerto-Puco, solo para de
jar pasajeros.

La hermosa y  bien acreditada fragata paquete española, 
primera de Cádiz, alias la R osa , su capitán el teniente de na
vio de la armada D. José V illa lb a , se espera en este puerto 
del 8 al ro del corriente Enero, y  regresará para dichos pun
tos del 1 o al i 5 de Febrero próximo sin (alta: admite carga 
y  pasajeros , á los que ofrece toda clase de comodidades y  el 
esmerado trato que tiene tan acreditado en sus viajes ante
riores.

Se despacha en Cádiz por D . Plácido García , calle de 
Comedias, mím. 23. 4

G U I A  D E  F O R A S T E R O S  D E  1843.

Se venden en la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes :

E n  lujo , á 240 rs.
E n  medio lu jo , á 120.
E n  tafilete , á 4G.
E n  pasta fina , á 28.
E n  pasta común , «i 20.
E n  rustica , á 17.
En rama , papel fino , á 20.
E n  i d . , papel común , á 1G.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Angel Manuel Correa , abogado del ilustre 

colegio de Albacete, y  juez interino de primera infancia de 
este partido de Yecla.

Por el presente cito y  emplazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía colativa i lindada por Don 
Juan Abellan de Rada , vecino de la villa de Jum illu, en el 
año pasado ió q 5 ,  y  que últimamente ha poseído el presbítero 
de la parroquial de dicha villa D. Pedro Moreno, para que eu 
si término de 3o dias, contados desde esta fecha, comparez
can eu este mi juzgado por sí ó por medio de procurador ver
sante en el mismo a usar de él en el expediente de concurso 
promovido por Martin Jiménez de Berual , vecino de Toburra, 
V Doña María Catalina y  Doña Agustina Vicenta Moreno 
Abellan , vecinas de la villa de O ntur, seguros de que se les 
idrmnhtrará justicia , y  de lo contrario les parará el perjuicio 
;jue haya lugar.

Dado en dicha villa de Yecla á 24 de Diciembre de t 842.11: 
^\ngel Manuel Correa.=rPor su mandado, Francisco Bautista 
Todal.

TEATROS.

P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Brillante sinfonía.
2? E l acto primero de la muy aplaudida comedia, arregla

da al teatro español por D . Ventura de la Vega , litulada

O T R A  C A S A  C O N  D O S P U E R T A S .

3? E l profesor D. Román Alvarez tocará en la orquesta 
unas variaciones de figle sobre un tema de la ópera II Crociato.

4 ? Acto segundo de la comedia.
5? D. Ricardo F ich er, de edad de 12 años, discípulo del 

profesor de esta orquesta D. José Isidoro de la V e g a , tendrá 
el honor de presentarse á tocar sobre la escena unas grandes 
variaciones de violin , composición de Beriot.

6? Acto tercero de la comedia.
7? W alsesde Straus y  piezas escogidas délas mejores ópe

ras , puestas para instrumental.
8? La zarzuela nueva eu un acto, escrita por uno de nues

tros primeros literatos , titulada

L O S S O L IT A R IO S .

9? Terminará el espectáculo con baile nacional.

C R U Z . A  las siete de la noche.

L A  E N C A N T A D O R A , 

ó

E L  T R I U N F O  D E  L A  CRU Z .

baile histórico y  fantástico en cuatro actos , compuesto y  d i
rigido por el Sr. Bartholom in, ipusica del Sr. Gondois , deco
raciones y  maquiuaria de los Sres. Aranda y  A b ria l , trajes 
del Sr. Planas , según los figurines del Sr. Bartholomin.

La Sra. Moniplaísir desempeñará el papel de Arm ida ; el 
Sr. Momplaisir el de Reinaldo, y  el Sr. Bartholomin el del 
Odio.


